
  

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

RADICADO   050001 40 03 027 2022-00863-00  

PROCESO   VERBAL MENOR CUANTÍA - DECLARATIVO 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

DEMANDANTES   RAMON EMILIO MUNERA PANIAGUA 

DEMANDADA    HOGAR PREF S.A.S. 

DECISION   Admite demanda  

 

  

Subsanado el requisito que dio origen a la inadmisión y, toda vez que la presente 

demanda reúne las exigencias de los artículos 82 a 85 del Código General del Pro-

ceso, el Juzgado,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada por RAMÓN EMILIO MÚNERA PANIA-

GUA en contra de HOGAR PREF S.A.S. 

  

SEGUNDO: De ella córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte 

(20) días para que la conteste, de conformidad con el art. 369 del CGP. 

  

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada atendiendo los lineamientos de los 

art 291 y 292 C.G.P., o del art. 8 de la Ley 2213 del 2022. 

    

CUARTO:  RECONOCER personería jurídica al abogado RAMON ANGEL HERNAN-

DEZ TRUJILLO, con tarjeta profesional N°241.642 del CSJ, para que represente los 

intereses de parte demandante conforme al poder allegado, y teniendo en cuenta 

la sustitución del poder efectuada. 

 

 



NOTIFÍQUESE  

  

 

DANIELA POSADA ACOSTA   

JUEZ  
VAB 
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